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Doctora 
LEIDY JOHANNA ROJAS VARGAS 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
E.     S.                         D. 
 
 
 Ref.-  Proceso Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
Demandado: BRIST DHIER VARGAS GALINDEZ 
Radicación: 41001-40-03-002-2021-00170-00 
 

 
MARTIN FERNANDO VARGAS ORTIZ, mayor de edad, 

vecino de la Ciudad de Neiva, Abogado Titulado e inscrito, 
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, actuando en condición de Apoderado 
Judicial de la Parte Demandada dentro del proceso de la referencia 
conforme al poder que se aporta y siguiendo sus instrucciones, 
procedo en término legal de ejecutoria, a formular RECURSO DE 
REPOSICIÓN en subsidio de APELACIÓN, contra el Auto adiado 
22 de Julio de 2.021, por medio del cual ese Despacho Judicial 
Rechaza por extemporánea la contestación de la demanda allegada 
a través de apoderado judicial, al tiempo que se me deniega el 
reconocimiento de la personería adjetiva para actuar en su defensa; 
cuya impugnación procedo a sustentar en los siguientes términos: 

  
Observa esta defensa, que en esta oportunidad esa Agencia 

Judicial, le resta mérito idóneo y suficiente al Poder otorgado por 
la parte demandada al suscrito, para representar su defensa 
técnica en el asunto de la referencia, habida cuenta que no se 
allega evidencia que el mandato otorgado por la parte pasiva del 
proceso, haya sido remitido mediante mensaje de datos desde su 
canal digital, a fin de presumir su autenticidad, razón por la cual y 
con apego al artículo 5 del Decreto 806 de 2.020, el Juzgado 
deniega el reconocimiento de la respectiva personería adjetiva. 
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Situación que conlleva a realizar a través de este recurso, la 
siguiente réplica: Si bien puede ser cierto que el poder conferido 
por la parte demandada para obrar en su defensa dentro del 
presente proceso, carece de un requisito formal para su 
reconocimiento judicial, cierto también resulta ser, que no por ello 
el Juzgado de ipso-facto proceda a denegar la personería adjetiva y 
de contera violentar el derecho fundamental de defensa, pues para 
este caso existen medios idóneos propios del derecho procesal, que 
garantizan al afectado corregir los defectos de que adolezca el 
poder conferido para su defensa. 

 
Tal es el caso de los derroteros consagrados en el Art. 90 

inciso 2º del numeral 7º del C.G.P., que concede un término legal 
de cinco (5) días para subsanar tales defectos en torno a la 
inadmisión de la demanda; de tal suerte, que si esta prerrogativa 
se le confiere a la parte demandante para corregir sus errores, no 
puede ser la parte demandada ajena a estas mismas posibilidades 
de enmienda procesal, que trae el código adjetivo, en aplicación del 
principio rector de igualdad de derechos entre las partes. 

 
En consecuencia se considera, que el despacho judicial en 

garantía al derecho fundamental de defensa, debió en Auto que se 
recurre, conceder el término de cinco (5) días para que la parte 
demandada corrigiera los defectos del poder que se allegó con la 
contestación de la demanda, a fin de garantizar su legítimo 
derecho de igualdad y defensa entre las partes; es por ello, que a 
través de este recurso se solicita enervar la circunstancia alegada, 
allegando en debida forma el poder conferido, con el fin de que se 
reponga el Auto recurrido, para que en su lugar se reconozca la 
respectiva personería adjetiva en los términos de ley. 

 
De otro lado y en cuanto tiene que ver con la 

extemporaneidad de la contestación de la demanda, debe el 
Juzgado evaluar que por tratarse de una ejecución de menor 
cuantía, por disposición legal su contestación debe realizarse a 
través del derecho de postulación de una defensa técnica, 
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situación que por tanto hace necesario reconsiderar la extensión 
del término del traslado de la demanda, una vez se reconozca la 
personería adjetiva del postulado. 

 
  Por consiguiente, se exhorta a esa agencia judicial, para que 

reponga el Auto del 22 de Julio de 2.021, en los términos de la 
parte considerativa de este recurso. 
 
De la Señora Juez, 
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